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GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL Y AUBIENTAL
.DECENIO DC tA IGUAIDAD DE OPORTUNIDADE5 PARA MUJERES Y HOMBRES"
..AÑo DE tA RECUPERACIóN Y CONSOTIDACIÓN DE tA ECONOMÍA PERUANA"

INFORME "022-2025-

PARA

DE

ASUNTO : SOLICITO LA CONTRATACIÓN DE LOS SE

JUR|DICA PARA LA FORMULACIÓN DEL PLAN DE RECUP NDE
ÁREAS DEGRADADAS PoR RESIDUoS SÓLDOS MUNICIPALES DEL

DISTRITO DE PUCARÁ

REFERENCIA

FECHA

: a) lvemorándum N"0025 - 2025 - MDP/A.

b) Ofício N'000626-2025-CG/PCCS.
c) Acta de superv¡sión Exp. N"0035 - 2024 - ODES - AMA.

: Pucará, 04 de julio del 2025.

De m¡ especial consideración me dirijo a usted para saludarlo cord¡a

informarle lo siguiente:

I. BASELEGAL:

1.4.

1.5.
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1.6

't.7

1.8

1.1. Ley N'27972,'Ley Orgán¡c¿ de Municipalidades'.
1.2. Ley N'28611, "Ley GeneraldelAmbiente".
1.3. Ley N" 28245 'Ley Marco del S¡stema Nac¡onal de Gestión Amb¡enta!"

Ley N" 27446, "Ley del Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto RMA
Decreto Legislativo N0'1078, Modificator¡a de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación
Amb¡ental.

Decreto Supremo No 019-2009-[.4lNAM, Reglamento de la Ley del Sistema Nac¡onal de Evaluación de
lmpacto Amb¡ental

Ley N'29325, Ley del Sistema Nacionalde Evaiuación y Fiscal¡zac¡ón Ambiental.
D.S. N" 022-200$MINAM (Aprueban Reglamento de Organización y Funciones del Organ¡smo de
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA).

Ley N" 27867,'Ley Orgán¡ca de los Gobiemos Regionales".

Decreto Supremo N'011-2017-MINAM,'Aprueban Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para
Suelo".
Decreto Supremo N" 0042017-MINAM 'Aprueban Estándares de Calidad Ambiental (ECA)
para Agua y establecen Disposicior'¡es Complemefl tar¡as'.
Decreto Supremo N' 003-2017-lVlNAM "Aprueban Estándares de Cat¡dad Ambiental (ECA) para Aire
y establecen D¡sposiciones Complementarias'.

'1.9

1,10

1.'t1

1.12.

II. ANTECEDENTES:

2.1. Con fecha 03 de jul¡o de 2025, medianle memorándum N"0025 - 2025 - MDP/A, se solic¡ta a la Gerencia
de Desanollo Eclnóm¡co Local y Ambiental, ¡mplementar de acciones prevent¡vas y/o conectivas ante la
s¡tuación adversa contenida en el informe de orientación de Oficio N'4921 - 2025 - CG/PCCS.

2.2. Con fecha 01 de julio de 2025, mediante oficio N' 000626-2C25.CG/PCCS, la Contratorie General de la
República, solic¡ta a la Mun¡cipal¡dad Distrital de Pucará, el plan de "Recuperación de áreas degradadas
por residuos sólidos municipales de la Municipalidad Distritalde Pucará".

Av. L¡ndo N" 5¿8 Pucoró - loén - Co¡omorco E-moil; munidistriiqldepucqro.mdp@gmoil.com

Gerente de Desarollo Económico Local y

Municipalidad Distrital de Pucará.
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GERINCIA DE DTSARROLLO DCONÓIWICO LOCAL Y AMBIENTAL

AD

"DECENIO DE tA IGUATDAD DE OPORTUNIDADEs PARA MUJERES Y HOMBRES"
.AÑo DE tA RECUPEnAOóN Y CONSOLIDAOÓN DE TA ECONOMíA PERUANA.

2.3. Con fecha '17 de junio de 2024, el equ¡po superv¡sor acreditado por el Organismo de Evaluación y

F¡scal¡zación ambiental, se apersonó a la Municipalidad Distrital de Pucará con Ia final¡dad de realizar una

supervisión del botadero conkolado de la Municipalidad, como producto de la inspección realizada, se

elaboró el "ACTA DE SUPERVISION EXPEDIENTE N' 0035 - 2024 - ODES - AMA'.

3, ANÁLISIS:

3.1. Conforme a lo dispuesto en el artÍculo N" 194 de la Constitución Polit¡ca delEstado Peruano, concordante

con el articulo ¡l del título prel¡minar de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Mun¡cipálidades, indica que: 'Los
gobiemo' locales gozan de autonon¡a polít¡ca, económica y adminístrativa en los asunfos de su
competenc¡a. La autonomía que la ConstitLtción Política del Peru establece para las nun¡cipal¡dades rad¡ca

en la Íacultad de ejercer actos de gobiemo, ?dm¡nMnlivos y de administración, con sujeción al
ordenam¡e nto ju rídico'.

3.2. En marm a lo d¡spuesto en los artículos 2' y 67" de la Constitución Politica del Perú, es un deber primordial

del Estado de garant¡zar el derecho a todas las personas a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado

al desarrollo de su vida, siendo el Estado el que determina la Politica Nacional del Amb¡ente, promoviendo

la sostenib¡l¡dad en el uso de los recufsos naturales.

3.3. De acuerdo al decreto legislativo N" 1278, ind¡ca en su articulo N'6. - L¡neamientos de la Gestión lntegral
de Residuos Sólidos, literalJ). Ia gestión de residuos sóiidos deberá estarorientada a Establecer acciones
con la f¡nalidad de recuperar las áreas degradadas por la descarga ¡naprop¡ada e ¡ncontrolada de los
residuos sólidos o kansformarlas gradualmente en sitios en los cuales func¡onen rellenos san¡tarios de
acuerdo a Ley.

Asim¡smo, en el Titulo V Gestión y Manejo Económim y Ambiental de los Res¡duos Solidos, cap¡tulo 1

Disposic¡ones Generales para la Gestión y Manejo de los Residuos Sól¡dos, establece en los sigu¡entes
artículos que:

'Att¡culo 45.- Recuperac¡on y reconve$ión de áreas degradadas por res¡duos. Las árcas degrudadas por
resduos sólídos deóe n ser rccuryrudas y clausuradas o reconveñidas en ¡nfrae§nrcturas de disposíción
frnal de rcsídws.
(...) H titular del proyecto de recuperac¡ón o reconversión debe contar con el ¡nstrunento de gest¡ón

ambiental aprobado por la autoidad competente, antes del in¡cio de las opetaciones de recuperacíón o
reconve rs¡Ón, según coffeEpond a",

'Adículo 46.- Responsables de la recuperac¡ón y reconversión de áreas degradadas por resduos. Son
responsaD/es de /as ope@ciones de recuperac¡ón y reconversión a que se refiere el aiícub prccedente,
los causantes de la contam¡nac¡ón.
En caso esfos sean vaños, responden de estas obl¡gaciones en forma solidaria. Cuando no pueda

determ¡naBe a l$ resporsab/es es el Esfado e/ que asuma las acciones de recupención y reconvers¡ón
que cofrcspondan'.

Adicional a ello, la c¡tada norma, indica en su Capítulo 7 Infraestructura para la Gestión y Manejo de
Residuos Solidos, 'At¡cuto 66.- Áreas degradadas por resr'duos Aqueltas áreas degraddas qtg no
cuenten con un in§tunento de ge§hn anbiental, podrán optar por 16 suu¡bDfes rrsfrumenlos conect yos:

a) Pngrama de Reconve§ión y Manek de lreas Degradadas por Residuos el cual const¡tuye un

instrumento correct¡vo de gest¡ón amb¡entaL y tiene cono f¡nal¡dad la adecuac¡ón de áreas
degradadas pot residuos para efectos de que operen como infraestructuras adecuada| para la
d¡sposíc¡ón f¡nal.

b) Plan de RecupeÍaclón de Árcas cforades por Resrduos, const¡tuye un instrunento de
gestión embiental que tiene como finalidad garcntiz gue no süósísfen ,lrpacfos
embientales negativos al ciefie de las áreas degradadas por residuos.

En el rcglanento del prcsente Decreto Legi,lat¡vo, se defin¡rá el alcance de los instrunerfos corecfivos
seña/ados en elplesente añículo, así cono su procedim¡ento de aprobac¡ón'

¿a
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"DECENIO DE LA IGUATDAD DE OPOR.TUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRE
.año DE rA REcupERAcróN y coNsottDActóN DE [A EcoNoMíA PERUANA"

3.4. Que, mediante Resolución Ministerial N" 150 - 2019 - MINAM, de fecha 27 de mayo del 2019, se resolviÓ

en su "articulo N'01. - Aprobar los Términos de Referencia para la Formulación de Planes de

Recuperación de Areas Degradas por Residuos Solidos Municipales, y la Guia para Ia Formulación de

Plan de Recuperac¡ón de Areas Degradadas por Residuos Sólidos Mun¡c¡pales". Adicional a ello, cabe

resaltar que en el anexo "Términos de Referencia para la FormulaciÓn de Planes de RecuperaciÓn de

Áreas Degradas por Residuos Sólidos ¡ilun¡cipales', 
.item N" 02: Datos generales det titular del proyecto

de inversión y del responsable de la elaboración del plan de recuperaciÓn", descr¡be lo s¡gu¡ente:

"Consignet los datos gene'áltes del tituler del proyeclo de ínvüsión y del rcsponsable de le elebo¡,,cién del

Phn de Recupereciin, e, cu¿, deDe ser une pers ona Wica (...)".

3.5 En ese sentido, se informa que con fecha 17 de jun¡o de 2024, el equipo super\¿isor acreditado por el

Organismo de Evaluación y Fiscalización ambiental, se apersonó a la Municipalidad Distrital de Pucará

con la finalidad de realizar una supervis¡ón del botadero controlado de la ¡,'lunicipal¡dad, como producto de

ta inspección real¡zada, se elaboró el 'ACTA DE SUPERVISIÓru rXpEOlE¡¡rg ¡l " 0035 - 2024 - ODES

- AMA". la cual t¡p¡fica en el ítem N" 2 Hechos o func¡ones vedficadas. "secc¡ón 01: Obl¡gac¡ón .- D.S.N"

0U-2A22-MINAM DECIMO SEPTIMA, Disposición complementaria l¡nal. - Plazos para adecuación de

áreas degradadas destinadas a la reconvers¡ón y recuperac¡ón Los responsab/es de /a s áreas degradadas

por resduos só/idos n¡unic¡pales categoizadas para reconversión o recuperación, que no cuentan con el
Prognma de Reanversión y Manejo de áreas Degadadas por Res¡duñ Sol¡dos o Plan de Recuperacíón

de árcas Degradadas por Residuos Sórdos apobado por la autoidad competente, tienen un plazo de tres
(3) años, contados deide la entrada en v¡gencia del presenfe Decrefo Supreno, para su presentación ante

la autoidad anbiental conpetente. una vez culm¡nada el c¡tado plazo, el OEFA sancbna la om¡s¡ón de
presentac¡ón del Progruna de Reconvers¡ón y Manejo de áreas Degradadas por Residuos Só/ldos o P/a,
de Recuperaci(n de áreas oegradadas por Residuos Sélidos'.

3,7. Por consigu¡ente, en marco alDecreto Supremo N" 001-2022-MINAM que entró en vigenc¡a el09 de enero
de 2022, la cual norma en su 'Artículo 18.- ¡nstrumentos de gestión amb¡entalcomplementarios al SEIA y

dispos¡ciones técn¡cas ambientales, lnciso 18.1 Los IGA complementarios al SEIA para proyectos de
inversión de infraestructura de res¡duos sólidos son: (...) b) El Plan de Recuperación de áreas Degradadas
por Residuos Sólidos"; en ese sent¡do. Ia Gerencia de Desarrollo Económico Local y Ambiental, SOLICITA

realizar la contratac¡ón de los servicios de una persona jurídica para la formulación del plan de
rocuperación de áreas degradadas por residuos sól¡dos municipales, con la finalidad de implementar
¡os documentos de gestión requeridos por el Organismo de Evaluación y Fiscalizac¡ón Ambiental (OEFA)
y contralor¡a; evitando así, multas que se podrían ¡mponer de acuerdo a ley, en contra la lllun¡cipalidad
Distrital de Pucará por e¡ ¡ncumplim¡ento de presentación de la informac¡ón

4, CONCLUSIONES:

4.1, Se concluye, roalizar la contratación de los servicios de una persona iuríd¡ca para la formulac¡ón
del plan de recuperación de áreas degradadas por residuos sól¡dos mun¡cipales, de acuerdo a los

términos de referencia que se adjunta al presente ¡nforme.

E moil: munidislritoidepucaro.mdp@gmoil.com

GEREICIA DE DESARROLI,O ECONóMICO LOCAL Y AMBIEI{TAL

3.6. An¡mismo, mediante ofic¡o N' 000626-2025-CG/PCCS, de fecha 01 de jul¡o de 2025, comun¡ca a la

Munic¡palidad Distrital de Pucará la s¡fuación adversa: ta enfídad no cuenta con elplan de recuperac¡on

de áreas degradadas por residuos sordos generando el ríesgo de que no implenente las activídades
necesaias pan su recurynción'i con la finalidad de que la entidad adopte medidas preventivas y/o

correctivas que corespondan en el marco de sus competencias y obligac¡ones en la gestión instifuc¡onal.

Adicional a ello resalla qüe, "el plazo máximo para la presontrción de dicho Ptan de Recupe,.eción,

lue el 10 de enerc del 2025; el mismo que se amplio por un año desde el dia siguienle de su
vencimienao, anforme a,o es¿ablecido en la octava dispos¡ción final de la Ley n.' 32212; Ley que

modii¡ca el Decreto Legislativo n"1278; Dedeto Legi§ativo que aprueba la Ley de Gest¡ón lnlegral de

Resduos Sólidos, y fa Ley n.26793", Ley de Aeación del Fondo Nacbnaldel Ambiente, para forlalecer la

Gesthn y el Manejo de Residuos Sórdos, Publ¡cado el 21 de d¡cienbre de 2024"

Av. Lindo N'548 Pucoró - Joén Co¡omorco
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4.2. Se conduye, "el plezo máx¡,no pare le prcsénfácián de dicho Plan de Recupereción, fue el l0 de
enéro del 2025; el mismo que se emplio por un año desde el día siguiente de su vencimiento,
conforme a lo establecido en la octava disposici(n final de la Ley n." 32212; Ley que noditica el Decreto
Legislat¡vo n"1278; Decrcto Legislativo que aprueba la Ley de Gestion lntegral de Res¡duos Salidos, y la
Ley n.26793", Ley de üeación dd Fondo Nac¡onal del Anbíente, para foñalecr'r la Gesf¡on y el Mane¡o

de Res,?uos Sólidos, Publicado el 21 de d'¡ciembre de 2024'

5" RECOMENDACIONES:

5.1. Se recomienda, brindar la atención oportuna del presente requerimiento, el cual tiene como finalidad
priorizar la formulación de los documentos de gestión ambiental de la Municipalidad Distrital de Pucará.

Es todo cuanto informo a usted, para conocimiento y fines correspondientes.

Aientamente,

Sá¡.tu?

iIIUI{IOIPATIDAO II§IRIIAI OE PIICARA

GERENC¡A ffiUNITIPAL

PROVETDO
LcrA. ---E

,

-----{o-

FECIIA --
FoLlos ----
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GERTNCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO TOCAL Y A}IBIENTAL

o

"DECENIO DE tA IGUAI.DAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRE§"
*AÑo DE IA RECUPERAcIóN Y coNsoIIDAcIÓN DE TA ECONoMíA PERUANA.

PARA LA CONTRATACóN E LOS SERVICIOS DE UNA A JURÍ PARA LA
FORMULAC N DEL P SIDUOS

II. ÁREA USUARIA.

Gerencia de Desarrollo Económico Local y Ambiental de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de Pucará.

III. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN.

El presente requerim¡ento busca contratar una persona iurídica para la formulac¡ón del PLAN DE
RECUPERACIÓN DEÁREAS DEGRADAS POR RESIDUOS SÓLIDOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL
DISTRITO DE PUCARÁ, el cual será implementado en la recuperación del Botadero Munic¡pal- Pucará.

IV. FINALIDAD PUBLICA.

Contar con los lnstrumentos de Gestión Ambiental enfocados en Minimizar el impacto ambiental ocasionado por
la disposición de los residuos sol¡dos en el Botadero Municipal, de la Municipalidad Distritalde Pucará.

V. ALCANCE Y DESCRIPCÉN DEL SERVICIO O LA CONSULTOR|A.

Elserv¡c¡o requerido debe ¡ncluirelcosto de Iamano de obra, uso de henamienlas y/o equ¡pos que serán utiiizados
para la formulación del plan de recuperación de áreas degradadas por residuos sólidos mun¡cipales del D¡strito de
Pucará:

5.1. Desarrollo de Actividades:

Las activ¡dades se desarrollarán de acuerdo al sigu¡ente detalle:

CUADRO N'01
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO.

-l

'

1t

ITEM DESCRIPCÓ¡¡ OEL EOUIPO

I. RESUMEN EJECUTIVO

El resumen eiecuti vo es una sínlesis de los aspectos más releyanles del plan de

Recuperación de Áreas degradadas por Residuos Sólidos Municipales, el cual debe ser
redactado en un lenguaje claro y de ser necesario en el lenguaje predominante del área
de influencia del proyecto de inversión.

As¡mismo, debe adjuntar iluslrac¡ones, tablas y/o mapas en coordenadas UTM - Datum
WGS84 y en Ia escala re@mendada!.

2. DATO§ GE]IERALES

DEL TTTULAR DEL

PROYECTO DE

I VERSóN Y DEL

RESPOIISABLE DE LA

ELAEORACóI DEL

PLAII DE

RECUPERACó

Av. Lindo N" 548 - Pucqró - Jqén - Cojomorco E-mo¡l: munid¡slrito¡depucoro.mdp@gmoil.com

TÉRMINOS DE REFERENCIA

I. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN.

CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE UNA PERSONA JUR|DICA PARA LA FORIUULACION DEL PLAN

DE RECUPERACION DE ÁREAS DEGRADADAS POR RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES DEL DISTRITO
DE PUCARA.

Consignar los datos generates det titutar det proyi?o GiGrsóly dáiesffiable de ta

elaboracjón del Pfan de Recuperación, elcualdebe ser una persona jurídica.

Dicho plan debe estar suscrito por el (la) titula o el/los (as) especialistas encargados de
su elaborac¡ón.
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2a,

3. MARCO LEGAL

4. DESCRTPCTÓN

PROYEGTO

r vERStÓN

DEL

DE

Para la desciipción del proyeclo tener como referencia los conlenidos de ]a Ficha T&nica
de Proyecios cie lnversión Eslándary/o Simpliflcados - Recupe!-ación de áreas rjegradadas

por reslduos sólidos (Resoiución lvinislerial N'37-201B,MlNAl\,4) o dei Anexo No07:

Contenido [rínimo del Esludio Ce PÍe inyersión a nivel Ce perfil de la Resolución Directoral

N'001.201S-EF-63.01, que aprueba la Directiva General del Slstema Nac¡onal de

Prcgramación Mullianual y Geslión de inversiones, según corresponda.

Asimismo, mnsiderar las caracteristicas del áÍea degradada y las actividades del proyecto

de inveEión en sus diferenles elapas, entre ofos aspectos relacionados, §egúr se señala

a conlinuacióni

4.1 Datos Generales:

Describir la información básEa para la formulación del proyecto de invetsión en

sus diferentes etapas, entre olros aspectos relacjonados, segú¡ se señala a

conlinrración

4.1.1. nombre.

4.1.2. Local¡zación geognilica.

4.1.3. Vias de acceso.

4.1-4. Monto est¡mado.

4.1.5. Plazo de eiecución.

4.1.6. odalidad de ejecución y fuente de financiamiento.
4.1.7 Situac¡ón fisíco legal del terreno.

4.2 Descripción de las caracterfuticas actuales deláréa degradada:
La Cescripción de las cararteristicas acluales del área degradada por residucs

sóiidos, tendrá como base ia información obtenida en trabalos de campo u

otrcs. Para elio se considerará la siguienle información.

4.2.1. Ubicación, extensión y acces¡bilidad.

4.2.2. Descripción del área degradada.

4.2.3. lmpactos ambientales reales asociados ¿l áre3 degradada.
4.?.4. Eludios básicos del área degradada.

4.2.5. lod¡cadores de la s¡tuación actual.

43 Oescripciór de las acfividad6 para fa recüperac¡ón del área dégradada
por etapas del proyecto de invels¡ón.
La desffipción de las activ¡dades para la recuperación del área degradada por

res¡duos sólidos considerará lo siguiente:

4.3.r. En Ia ehpa prel¡minar.

4.3¿, En la ehpa de ejecución,

4.3.2.1. Caracteísticas técnícas de las actividadés para la
recuperación del árca degradada.

4.3.2,2, Materiales e insumos.
¡132.3. Equ¡pos y maquinerias.

4311, lnstal¡ciones auxiliare§.

4,3.2.5. Servicios.

4,3.2.0. Generación de residuos sólidos y efluentes.

43.2.7. Goneracién de ru¡do y v¡brac¡onss.

4,3.2,8. Perconal,

43"3. En Ia e&pa de operación y mantenimiento,
¡[3"4- En la etapa de ciere de la ejecución.

Av. LincJo N' 5¡8 - Pucqró - joéñ Co¡omorcq E-moii: rnunídisiriioldepucctro.mdp@gmoil.com

Describir el marco legal vigente que rige para la recuperaclón de áreas degradadas por

residuos sólidos, así como otras normas en el ámbilo nacional, regional y local que se

encuenlrefl vinculadas a la parlicularidad de cada Plan Ce Recuperación.
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4.4 lmplementación de celdas trans¡torias para la disposición final de

fesiduos sól¡dos
Este capilulo se desanollará solo si se ha considerádo implemenlar una celda

transitoria para la dispos¡ción llnal de res¡duos sólidos denlrc de

los limites de¡ área a recuperar en el proyecto de inversión, hasta por un plazo

máximo de tres (3) años en el que, paralelamente, se deberá garantizar la

puesta en operación de la lnfraestruciura de disposición f¡nal de residuos

sólidos.

4.4.1. Just¡ficac¡ón.
,L,L2. Itemoria descriptiva.

4.5 IMPLEMENTACóN DE ACTIVIDADES DE VALORIZACÉN ENERGÉNCA

Este capitulo se desarrollará solo si se ha cons¡derado implementar

actividades de valorizac¡ón energét¡ca. mediante el uso de biomasa para la

generación d€ energía o la recuperac¡ón de metano. a través de la captura y

quema centr¿l¡zada o convenciona¡ de gases, generados en el área

recuperada.

5. ASPECTO DEL MEDO
Fisrco, Brolócrco,
soctaL

Describir los componentes ambientales identjficados en el área de

inf¡uencia del proyecto de inversión, considerando los elementos del enlomo que puedan

verse afectados pore¡desarrollo de las act¡vidades.

5.1 MEDlo F¡Srco.

5.1.1. Cl¡ma y meteorologh.
5.'1.2. Hidrologia e hidrogeolog¡a.

5.1.3. Carac-tedzac¡ón del suelo.

5.1.¡1. ceomofología.
5.1.5. ldentificación de aspeetos de vulnerabilidad y pel¡gms

naturales.
5.1.6. Calidad ambiental.

5.2 MEDIO BOLÓGICO.

5.2.1. Flora y fauna

5.2.2. Ecosbtemas frágiles.

5.2.3. Areas ¡laturales Proteg¡das.

5.2.4. Ecorregión.

5.2.5. Zonas de vida.

5.2.6. Ecosistemas.

5.3 MED|O §oC|AL
5.3.1. ldentificac¡ón de la población.

5.3.2. Demografia.

5.3.3. Principales acl¡v¡dades económicas.

5.3.4. Educación.

5.3.5. Satud.

5.3.6. institüc¡onelidad local v aclores v¡nculados.

5.3.7. Patrimonio cultuml.
§.3.8. Afécláciones.

6. PARTICIPACÓ}I

CIUDADANA

Describir los mecanismos de part¡cipación ciudadana ap¡icados durante el proceso de

elabore¡oo del Plan de Recupere¡ón, conforme a lo establec¡do en el Reglamento sobre

transparenc¡á, acceso a la información públ¡ca ambiental y part¡cipación y mnsulta

ciudadana en asuntos ambientales, aprobado mediante Decreto Supremo N"002-2009-

¡JlNAM, mnsiderando para su desarrollo lo s¡guiente:

Av. L¡ndo N' 548 - Pucoró - Jqén Colomorco E-moil: munidislriloldepucoro.mdp@qmoii.com
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6.1 TNTROOUCCTÓ

6.2 oBJETTVOS

6.3 PRINCIPALESPROBLEMASSOCIALES

6.¡I IDENTIFICACÓN DE LOS ACTORES POR SU RELACóN COI{ EI LUGAR

DE EJECUCÓI DEL PROYECTO DE I VERSÚN

6.5 ANÁL§§ DE LOS ACTORES II{VOLUCRADOS

6,6 PROCESO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

6.6.1. Planif¡cac¡ón.

6.6.2. Eiecuc¡ón.

6.6.3. Resultados.

6"6.4. Mecanismo Complementafio - Eiecución de encuesEs.

7. |DENT|FICAC|ÓI{ Y

CARACTERIZACIÓ DE

LOS POSIBLES

[itPACTOS

AiIBIET{TALES

Describk y evaluar los posibles ¡mpactos ambientales, generados en las diferentes etapas

del proyecto de ¡nversión, real¡zando un anál¡s¡s integral. Para e¡lo es ne@saria la

ide mcac¡ón y evaluación de los elerneñtos del med¡o fís¡co, b¡ologico y social, así mmo

las acc¡ones, acliyidades y procedim¡entos que se realizarán durante la implementación

del proyecto de ¡nversión.

7.I PROCESO OE IDENTIFIGACIÓN DE IMPACTOS AIiBIETITALES

ldentificar y analizar la i¡teracción entre las act¡v¡dades del proyeclo de

inversión y los componentes amb¡enlales del área de iafluencia, que pueden

ser afectados durante la implementación del proyeclo de inversión, debiendo

realizar los siguientes pasos:

7.1 .1. Definic¡iin de actMdad6 del proyecüo de inyersión

7.'1.2. identificación de faclor€ ambienblca a sor ahctados
7.1.3. ldéntmcaclón de ¡mpac{os amb¡entales

7.2 EVALUACÓ DE |IIPACTOS A!'BIENTALES,
Para la evaluaión de impactos ambientales ut¡l¡zar las nEtodologias conocidas

que permitan lnterpretar de forma clara la ¡ncidencia del proymlo de inversión

sobre su entorno, como porejemplo elmétodo CONESA, métodos basados en

la matr¡z de Leopold u ot€s metodolog¡as como listas de chequeo, diagramas

o mapas temát¡cos

7.2.1. i,letodologia para la eveluac¡ón de impaclos

7.3 DESCRIPCIÓN DEIiIPACTOS AMBIEI{TALES

Describir los ¡mpactos ambientales tanto positivos como negat¡vos en función

a las cáracter¡slicas del ámb¡to del proyecto de lnvers¡ón a l¡n de estadecer
medidas de manejo, modificaciones y altemativas al diseño que conlrarresten

d¡chos impactos.

7.3.1. lmpaclos negaüYo3.

7.3.2. lmpactos positivos.

8. AREA DE II{FLUENCIA

Del¡mitar y describk d área de ¡nfluencia dkecta (AlD) e indkecta (Att) teniendo en arcnta
los impactos arnbientales reales, asi como Ios potenc¡¿les que puedan causar las

diferentes etapas del proyecto de inyers¡ón.

E.l ÁREA DE I FLUE],ICIA DIRECTA-AID.

8.2 ÁREA DE INFLUENCIA INDIRECIA.ATI.

9. PLAN DE i,!ANEJO

AIIBIE TAL

ldentiñcar y caraclerizar todas las medidas que se realizarán para prevenir, rninimizar,

rehabilitar y eventualmente compensar los impactos ambientales negativos identif¡cado§.

Considerar como mínimo el desarrollo de medidas de acuerdo a Ia estructura que se

presenta a conl¡nuacion:

Av. tindo N'548 Pucqró Joén Colomorco E-moil: munidiskitqldepucoro.mdp@gmoit,com
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9.1 oB.'EIMOS.
9.2 RESPOXSABILIDADES,

9.3 PROGRANiA DE MEDIDAS CORREGTIVAS, PREVENTMAS, DE

I¡IIi¡III'IIZACIÓN, REHABILITACóN Y EVEUTUAL CO PE*SACóN DE LOS

POTENCIALES ITIPACTOS AIIB¡E]'ITALE§
ldentificar y caraclerizar las med¡das que permitan corre{ir, prevenir, minim¡za r,

rehab¡litar y según mnesponda, compensar los impaclos amb¡enta les

negalivos previstos para cada etapa del proyecto de ¡nvers¡ón.

9,3.1. En la etrpa prdlmlnar y ejocución (inverB¡ón).

9.3.2. En la €tapa de operación y mantenimiento (post invesión).

9.4 PRoGRAI¡|A DE MOIIITOREO Y VlGlLAt'lClA
Esto pmgrama d€be mntener ¡as acciones que perm¡tan verifica la eficacia de
las medidas de manejo ambiental.

Considerar mmo mínimo para su desanollo la sigu¡ente estructura:

9.4.1. Ob¡elivos
9-42" Accion6s de monibreo de cal¡dad ambiental
9.4.3. Acciones de seguim¡ento y ügilanc¡a

9.5 PROGRAÍiIA OE ASUNTOS SOCIALES

Esle programa deberá desarollar {en caso hubiera) las medidas para las

aieclaciones prediales.

La pert¡nencia del uso de estas medidas, deberá ser evaluada por el titular del
proyecto de Inversión, de acuerdo a sus caracleristicas.

Asimismo, pueden ser complementados mn otros mecanismos oue jncidan en
la participación ciudadana y que el titular del pioyecto de inversión considere

adecuados, en el marco de lo dispuesto en el Decteto Supremo N.002-2009
[/tNAt\¡

9.5.1. Medidás de relaciones comunihrias.
9.5.2. Medid6 para la contráación de mano de obra local no

calificada,
9.5.3, ttledidas para el mon¡toreo de deudas locales.
9.5.¡L lred¡dai para el seguimien¡o de los resultádos de la

part¡cipac¡ón c¡udadana

10, PROGRAMA

CAPACITACIÓN
DE

Deberá contener los objetivos, las acciones y/o med¡das que se desarrollarán para

fortalecer Las capacidades del personal durante la ejecución del proyecto Ce inversión.

10.1 oBJET|VO.

10.2 ACCIONES YIO MEDIDAS A OESARROLLAR.

11. PROGRAiIA

CONflHGENCIA

DE

ldentiflcar ias posibles situaciones de emergencias que puedan desanollarse durante la
ejecución del proyecto de ¡nvers¡ón. El pmgrama deganollara los procedimieñtos
prevent¡vos y de acción antes, durante y después de Ia ocurrencia de alguna emergencia.
C,onsiderar como mínimo para su desaffollo la sigu¡ente estudura:

11.1 oBJEÍIVOS.

11,2 IDENTIFICACIO}I Y CLASIFICACIÓN DE RIESGOS Y EII¡IERGEIICIAS.

fI.3 DESARROLLO DE IiIEDIDAS DE COiITINGENCIA PARA RIESGOS Y
E ENOENCüAS IDEHTIFIGADAS.

II.4 DESCRIPCÓN DEL EQUIPAIIIIENTO PARA LA PREVEÍ{CóN YATE CóN
DE LAS EÍúERGENCIAS y ASIMDADES DE irANTENltr¡llEi¡TO.

I I.4.I. RESPONSABILIDAD

Av. Lindc N" 548 - Pucoró lqén Cojomorco E-mcil: munidisiiioidepucoro.mdp@ornoii.com
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I I .1.2. FUt{Ctot{ES Y RESPoT{SAB|L|DADES
,I1.4.3. EOUIPAMIENTO COT¡IUNICACIÓN A TE SÍTUACIONES DE

ElllERGENCIA

12. PLAN DE CIERRE

Describir las actjvidades necesarias para alenuar, disminuiro eliminar elimpacto amb¡ental

que pudiera ocasionar el cierre de las instalaciones aux¡liares temporales. as¡ como el

cierre deflnitivo de la celda transitoria (en caso corresponda).

t2.I I'EDIDAS DE CIERRE DEL COMPONENTE AIIBIENTAL.
12.2 i¡IEDIDAS DE CIERRE DEL COiIPO ENTE SOCüAL.

I2.3 ]ÍEDIDAS DE CIERRE DEFITIÍTIVO DE LA CELDA TRAIISITORIA

13. CRONOGRAMA

EJECUCIÓN.

DE lncluir ia secuencia de la ejecución de los programas propuestos en el Plan de li¡anejo

Ambiental, asicomo su periodo de ejecución.

14. PRESUPUESTO PARA

LA IIiIPLEMENTACION

Considerar los coslos requeridos para la implementación de los programas propuestos en

el Plan de l\¡anejo Ambiental y acorde mn el cronograma de ejecución.

15. coriclustot{Es Y

RECOilIENDACIONES

16. aNEXOS

En los anexos incorporar toda documentación complementaria del Plan de Recuperación,

tales como saneam¡ento fisico legal, planos, fotografías, ¡nformes de monitorco, eyiCenc¡as

de la partjcipac¡on ciudadana, cotizaciones, pemisos, autorizaciones entre otros que

corresponda para fundamentar la ¡nformación presentada contenida en el Plan de

Recuperación.

En caso, se considerare la implementación de una celda transitoria, deberá adjuntarcomo
anexos elplano de ubicación, plano dedistribución, planode la celda lransitoria (trincheras

y/o plataforma), plano de sistema de lix¡viados y gases.

! Recursos y facilidades a ser provistos por la Ent¡dad

La Entidad proporcionará lo siguiente:
Las facilidades según se requiera para realizar el servicio en el marco de la normativa.

VI. NORMAS Y REGLAMENTOS TÉCNrcOS.

La ejecución de los trabajos, deberán realizarse de acuerdo con los d¡spos¡üvos legales y normas técnicas
vlgentes, complementarias a la normativa ¡egal relacionada y vigente la que se ¡nd¡ca a mntinuación:

- Resolución N'150-2019-M|NAM, que aprueba los Términos de Reterencia para la Formulación de
Planes de Recuperac¡ón de tueas Degradadas por Residuos Solidos ¡/unicipales', y la'Guia para la
Formulación del Plan de Recuperación de Areas Degradadas por Resiouos Solidos Municipalei"

VII, FORJIIATO DE PRESENTACION IMPRESO Y DIGITALIZACION.

El Consultor, deberá enúegar vía Mesa de Partes todos los documentos solic¡tados en un arch¡vador de pasta
rig¡da, con la informac¡ón ordenada de acuerdo a Ia solicitud por el servicio (Cuadro N'01), en 01 or¡ginal y 02

Av. Lindo N" 548 - Pucoró - Jqén - Cojomorco E moil: mun¡disiriloiciepucoro.mdp@omqil.com
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Las conclusiones y recomendaciones serán de acuerdo a los objetivos y problemáticas

planteados, asícomo a las partiülaridades de cada zona donde s€ ejecute el proyecto de

¡nversión.
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copias, debidamente foliadas. Asimismo, adjuntará la documentación en formato d¡g¡tal¡zado en un disco

compacto (cD).
v r. otsPosrcroNEs DE coNFlDEt{ClALloAD.

El contratado estará obligado a guardar conlidenc¡alidades y reserva absoluta en el manejo de la información y/o

documentación a la que tengan acceso en el marco del seryic¡o; quedando expresamente prohibido revelar dicha

información a terceros. Didla obligación comprende a la informac¡ón que se entrega, como también a la que

genera durante la realización del servicio y la información producida una vez que se haya conclu¡do el mismo.

Dicha lnformación puede consistir en textos, mapas, griáficos, fotografÍas, dibujos, mosaicos, ¡nformes,

recomendaciones, cálculos, estadísticas, documentos y demás datos compilados o recibidos por el contratado.

IX REOUISITOS ÍII|NIMOS DEL PROVEEDOR.

a) Del Postor:

ExDerienc¡a:

/ El postor deberá contar con experiencia en la elaborac¡ón de ¡nsfumentos de

Gestión Amb¡ental (lGA).

Capacidad legal:

/ Copia de DNl.
/ Copia de ügencia poder.

/ Contar con Registro Un¡co de Contribuyente (RUC).
/ Contar mn inscripclón como Proveedor de Servicios en el Registro Nacional

de Provedores (RNP) vigente.
/ No en@ntrarse impedido de contratar con el eslado.

Capacidad técn¡ca y profesionall

/ Cuniculum ütae debidamente documentado.
/ lngeniero Civil, Forestal o Ambiental con título profesional, mlegiado y

hab¡l¡tado para ejercer.
/ Currículum vitae debidamente documentado.
/ Estudios profesionales de grado o estudios en post grado.
/ Colegiado y habilitado.

Acreditación:

'/ Copia de documentos que sustenten el titulo profesional y colegiatura.

x.

NOTA: Cantidad mínima d€ personal: 02 profesionales.

LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO YIO CONSULTORIA.

E¡ servicio será ejecutado en la zona objeto de ¡a contratac¡ón.

D¡strito : Pucará.

Provinc¡a : Jaén

Departamento :Cajamarca

xl. PLAZO DE EJECUCÉN DEL SERVICIO Y'O CONSULTAR¡A.

El plazo de la ejecución de la Formulación del plan de recuperación de áreas degradadas por residuos
sólidos municipales del distrilo de Pucará será de sesenta (60) dÍas catendarios y, se contará a partir del dia
s¡gu¡ente de suscr¡|o el contrato o de notificada Ia orden de servicio, según sea elcaso. Asimismo, se incluye
eltiempo necesar¡o para consultas, coordinaciones y aprobac¡ones ¡ntemedias por parte de la Municipalidad

Distrital de Pucará.
/ Revisión y conformidad de la Municipalidad Distrital de Pucará, de ser el caso.
r' Subsanación de Observaciones de esta instancia evaluadora, de ser el caso.

l'**;'
\¡.^to

^v. 
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/ El Consultor tendrá siete (07) dias hábiles s¡guientes a la recepc¡ón de la comunicación, para

subsanar o aclarar las observac¡ones de la Unidad de estudios y proyectos de la l\4DP. La demora
en el levantamiento de las observaciones fuera del plazo ¡ndicado estará suieta a la multa indicada
en el Contrato./ Solo se perm¡tirá hasta dos (02) Levantam¡entos de Observac¡ones, luego de ello se procederá a

Resolver el Contrato, por servic¡os de Consultoria debido a incapacidad por pa(e del consultor.

SISTEMA DE CONTRATACION.

El presente proced¡miento se rige por el sistema de SUMA ALZADA.

FORiIA Y CONDICIONES DE PAGO,

Se efectuará en soles, en dos amadas, previa presentación del entregable y conformidad respectiva a cargo
de la Gerencia de Desanollo Económico Local y Ambiental.

xilt.

xtv.

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el proveedor, la Entidad debe contar con la
s¡guiente ¡nformación :

- Solic¡tud de pago.

- Facfura y/o recibo por honorarios.
- Copia de entregable con su respect¡va conformidad y/o entregable.
- Copia del contrato y/o orden de serv¡cio de conesponder.
- Copia de DNL

- Ficha RUC.

Entregables
Plazo mfuimo para la presentación

de la consultorfa
Descripción del servicio,

entresable
Primer A los cinco (05) días calendario de

in¡ciado el serv¡cio.
Presentac¡ón del plan de trabaio

Segundo
entregable

A los sesenta (60) d¡as calendario de
in¡ciado el servicío.

Presentac¡ón del Plan de Recuperación de
Areas Degradadas por Residuos Sólidos
Munic¡pales del distrito de Pucará,

anexando la resolución de aprobac¡ón
por parte de las entidades competeotes.

Numero de entregable Porcentaje de pago

Pr¡mer Entregable

30% del monlo total de la orden de servic¡o, prev¡a
presentación del primer entregable y del
otorgamiento de conform¡dad de seruicio

nd¡ente,

90000

Segundo Entregable

70% del monto total de la orden de servicio, previa
presentac¡ón del segundo entregable y del
otorgamiento de conform¡dad de serv¡cb
conespondiente.

21000

Totel 30,000.00

Av. Lindo No 5¿B - Pucoró - Joén - Cojomorco E moil: munidistriioldepucoro.mdp@gmoil.com

XII, ENTREGABLES.

La Entidad realizará el pago de las contraprestaciones pactadas a favor del CONSULTOR denho de los diez
(10) dias calendario siguientes de otorgada la conformidad técnica del servicio, siempre que se verifiquen
las condic¡ones establec¡das en la orden de servicio y/o conttato.

Los pagos obl¡gatoriamente se efectuarán a través del abono en la respectiva cuenta ¡nterbancaria (ccl)
abierta en alguna de Ias entidades del S¡stema Financierc Nacional.

Monto en moneda
nacional Sr.
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- Otros documentos que la Municipal¡dad Distr¡tal de Pucará utilice en sus procedimientos intemos.

COI{FORT'IDAD DE LA PRESTACIÓN.

La conformidad delserv¡cio será em¡tida por la Gerencia de Desanollo EconÓmico Localy Ambiental, dentrc

de un plazo máximo de diez (10) dias de producida la recepciÓn de los documenlos.

PENALIDAD.

Si el proveedor del servicio incurre en retraso injustit¡cado en la ejecución de las prestaciones objeto del

serv¡cio, la munic¡palidad le apl¡ca automáticamenle üna penal¡dad por mora por cada d¡a de ataso, de

acuerdo a la siguiente fórmula:

xvr

. 0.10 x monto vioente
Penafldad Dlarla = ----:------ :------F x plazo vigente en dias

2
t^

Donde F tiene los siguientes valores:

a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias, para b¡enes, serv¡cios en general, consultorias y

ejecuc¡ón de obras: F 0.40

b) Para plazos mayores a sesenta (60) dias:

b.1) Para b¡enes, servicios en general y consultorias:
F = 0.25

La mun¡cipalidad hará efectiva la penalidad, deduciéndola del monto del comprobante de pago s¡guiente que

emita el proveedor.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de Ia penal¡dad, Ia municipalidad podrá resolver el contrato o la

orden de servicio por incumplimiento.

RESPONSABILIDAD DEL PROVEEOOR YIO COilSULTOR.

El CONSULTOR es el único responsable por la calidad y contenido técn¡€o de la documentac¡óo que

elabore, proyecte, solicite, obtenga, procese, analice o ¡n@rpore en el "Plan de Reorperación de Áreas
Degradadas por Res¡duos Solidos Mun¡cipales del distrito de Pucará", por lo que dicha responsabil¡dad es

intransferible, e inelud¡ble.

La Enüdad rechazará, en cualqu¡er momento, etapa, o circunstancia en que se encuentre el Servicio
contratado; toda aquella documentación técnica que elabore El Consultor, cuando ésta no se encuentre en
concordancia con cualquier Norma Técnica, Reglamento, Direct¡va o Parámetro Normativo vigente que
regule la ejecución o diseño respect¡vo.

XVIII. CLÁUSULADEANTICORRUPCIÓN.
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Sobre la base de lo expuesto, elConsultorestá obl¡gadoa conocerla normatividad y reglamentación v¡gente,
tanto en el ámbito nac¡onal, regional o ¡ocal; y que sea aplicable al objeto de la Consultoria. Su
in@mplimiento será considerado mmo causal de resolución del Contrato atr¡buible a El Consultor.

En este orden de ideas, cuando se determine que la documentac¡ón técnica que haya elaborado, ya sea
total o parcialmente, incumple la normatividad vigente; el Consultor se obliga y compromete a rectificarla a
su @sto. incluso en aquellos casos en que, por omisión, enor o desconocimiento, ésta haya sido aprobada
por La Ent¡dad. D¡cha responsabilidad no podrá ser, en ninguna circunstancia, negada por EI Consultor,
quien tampoco podrá excusarse aduciendo contar con la aprobación del Coord¡nador y/o Revisor. EI plazo
que amerite dichas rectificaciones, será similar al asignado para subsanar las obseNaciones de la etapa a

la que conespondió Ia elaboración de tal documentac¡ón. Superado d¡cho plazo, El Consultor ¡ncurre en

mora, s¡éndole aplicable la sanción que será prevista en el contrato.
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.DECENIO DE I.A IGUATDAD DE OPORTUNIDADES PAR.A MUJERES Y HOMBRES"

.Año DE r.r nrcup¡uctó¡ v cottsoL¡otctóN DE tA EcoNoMíA PERUANA"

EICONSULTOR declara y garant¡za no haber, directa o indirectamente, o tratándosé de una personajurid¡ca

a través de sus socios, integrantes de los órganos de adm¡nistrac¡ón, apoderados, representantes legales,

funcionarios, asesores o personas vinculadas a los impedimentos señalados en el reglamen¡o, ofrecido,

negociado o efectuado, cualquier pago o en general, cualquier beneficio o incenlivo ilegal en relación al

contrato,
Asimismo, el CONSULToR se obliga a conduckse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con

honest¡dad, probidad, veracidad e integidad y de no cometer actos ilegales o de conupción, Cirecta o
ind¡rectamente o a través de sus socios, accionistas, participacion¡sta, integrantes de los érganos de

adm¡nistración, apoderados, representantes ¡egales, funcionarios, asesores y personas vinculadas a los

¡mpedimentos señalados en El Reglamento.

Además, EL CONSULTOR se compromete a i) comunicar a las autoridades.

Competentes, de manera directa y oporluna, cualqu¡er acto o conducta illcita o corrupta de la que tuviera

conoc¡m¡ento; y ii) adoptar medidas técnicas, organ¡zativas y/o de personal apropiadas para evitar los

referidos actos o prácticas.

RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.

La Mun¡c¡pal¡dad Distrital de Pucara puede resolver el contrato, en los siguientes casos:

a) Por el incumplimienb de ¡njustificado de las obligaciones contactuales, iegales o reglamentarias a

su cargo, pese a haber sido requerido para ello.

b) Por Ia acumulación del monto máximo de la penal¡dad por mora o por el monto máximo para olras
penal¡dades, en la ejecuc¡ón de la prestación a su cargo.

c) Por la paralización o reducción injustificada de la ejecución de las prestaciones, pese a haber sido
requerido para conegir tal s¡tuac¡ón.

d) Por caso fortuito o fueza mayor que impos¡bilite de manera defn¡tiva la

e) continu¡dad de la ejecución, amparado en un hecho o evenlo extraordinario,

0 ¡mprevisible e irres¡stible; o por un hecho sobrevin¡ente al perfeccionam¡ento del conlrato, orden
servicio que no sea imputable las partes.

g) Asimismo, puede resolver de forma total o parcial la orden de servicio y/o contrato por mufuo acuerdo
entre las partes, previa opinión del área usuaria.

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Los conflictos que se deriven de la ejecución e ¡nterpretación de ¡a presente contratación son resueltos
mediante trato directo y/o acción ludic¡al
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